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CERTIFICACION 215-06-1249

RESOLUCION GADMSD-MJJ-SO-215-2022-05-10-06

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 10 de mayo de 2022, RESOLVIO: A
través de votación ordinaria, por unanimidad, acogiendo los informes de las
Comisiones Permanentes de Planificación y Presupuesto y Legislación, ambos de
fecha 05 de abril del 2022; acogiendo los informes de la Dirección de
Planificación, de fecha 22 de septiembre y 04 de octubre del 2021; e informes de
Procuraduría Sindica Municipal de fecha 04 de noviembre de 2021, y 08 de abril
de 2022, aprobar la Regulación Vial de la calle Honduras y Uruguay de la
Cooperativa de Vivienda Las Palmas de esta ciudad.

Santo Domingbw mayo 10 de ̂ 22.

Dr. Oamilo Roberto Torres Cevallos
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